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Orden de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se modifica la Orden 162/2019, de 25 de 
septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran 
empresa del sector industrial. 
 
Con fecha 13 de abril de 2019, se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 263/2019, de 12 de 
abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial. 
 
En desarrollo del mismo con fecha 7 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de Castilla La-Mancha 
la Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan 
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en pyme y gran empresa del sector industrial. Extracto BDNS (Identif.): 475407 
 
Con fecha 31 de mayo de 2023, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 406/2023, de 
29 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución 
de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo; el Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
ejecución de los programas de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables 
térmicas en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; y el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial.  
 
En su artículo tercero, el citado Real Decreto 406/2023, de 29 de mayo, modifica la redacción del apartado 1 
del artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, ampliando el plazo de vigencia del programa de 
ayudas hasta el 30 de junio de 2024 o hasta que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto 
disponible.  
 
Esta modificación afecta directamente a la redacción de la Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible. Concretamente, afecta a su artículo 8, que se debe modificar para indicar 
que el nuevo plazo de presentación de solicitudes, será hasta el 30 de junio de 2024 o hasta que se agote, en 
su caso, el presupuesto disponible. 
 
En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente expuesto y de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto 87/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible, y de acuerdo con el resto de normativa de aplicación general, dispongo: 
 
Artículo único. Se modifica la Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, 
por la que se desarrollan las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial, quedando redactado el 
apartado 1 del artículo 8 en los siguientes términos. 
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“1. Conforme establece el artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el programa de ayudas entró 
en vigor a partir del día siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado, y concluirá su 
vigencia cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible. 
b) Que se llegue al 30 de junio de 2024 sin haberse cursado solicitudes suficientes para agotar el presupuesto 
disponible.” 
  
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.  
 
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.  
 
 
En Toledo, a fecha de la firma digital.  
 
 
El Consejero de Desarrollo Sostenible  
JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO 
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